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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122)  Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso

122/000134

AUTOR:  Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na (ERC).

Proposición de Ley de la Renta Básica.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Bole-
tín Oficial de las Cortes Generales y notificar al 
autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero 
de 2005.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a 
iniciativa del Diputado, Joan Tardà i Coma, al amparo 

de lo dispuesto en los artículos 124 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
Proposición de Ley de la Renta Básica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de enero 
de 2005.—Joan Tardà i Coma, Diputado.—Joan Puig-
cercós i Boixassa, Portavoz del Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana (ERC).

Exposición de motivos

Desde hace algunos años se ha ido instalando en el 
centro de la opinión pública la idea que el desarrollo y 
el crecimiento económico de la mayoría de los países 
occidentales es un hecho irrefutable e irreversible y que 
la liberalización y la globalización económicas han 
sido las responsables del fin de las crisis y del inicio de 
una nueva era, en la que la plena ocupación y el control 
de la inflación serán realidad.

Pero la realidad ha demostrado que, si bien es cierto 
que durante la última década los países más desarrolla-
dos han registrado crecimientos importantes, las des-
igualdades entre regiones han aumentado al mismo 
tiempo que las sociedades de los países ricos han visto 
como la pobreza de sus capas menos privilegiadas 
aumentaba y como el bienestar se repartía de manera, 
cada vez, más injusta. A principios de 2005, están en el 
orden del día grandes recortes de las prestaciones de 
muchos Estados de bienestar europeos.

Si definimos el umbral de la pobreza como el 50 
por ciento de la renta por cápita, por debajo de la cual 
se considera que una persona es pobre, hoy la Unión 
Europea tiene un 15 por ciento de su población en una 
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situación de pobreza, un porcentaje igual al de Cata-
lunya y un poco inferior al del conjunto del Estado 
español (20 por ciento). Así, en el territorio del Estado 
hay alrededor de ocho millones de personas pobres, un 
porcentaje de la población que se ha mantenido cons-
tante a lo largo de los 20 años. Durante este tiempo las 
coyunturas económicas han variado, pero no ha varia-
do la proporción de población que vive por debajo del 
umbral de la pobreza. No estamos, pues, ante un fenó-
meno social más o menos pasajero.

Esta situación de pobreza no ha experimentado una 
mejora significativa como consecuencia de las políticas 
sociales y laborales practicadas, ni con los instrumen-
tos legislativos aprobados a tal efecto. Es más, a dife-
rencia de estados como el Reino Unido, Francia, Bélgi-
ca, Italia o el propio Estado español, en Catalunya la 
pobreza ha aumentado. Y a este hecho, es necesario 
añadir la baja efectividad que tienen en Catalunya el 
sistema de transferencias de la Seguridad Social como 
mecanismo de prevención de la pobreza. En Catalunya, 
como ocurre en Grecia, sólo el 50 por ciento de las 
familias del sistema que eran pobres antes de recibir las 
transferencias del sector público han podido dejar la 
pobreza gracias a estas actuaciones.

Tanto la Constitución Española, en su artículo 9, 
como el Estatuto de Autonomía de Catalunya, en el 
artículo 8, el Estatuto de Autonomía de les Illes Balears, 
en su artículo 9 y el Estatuto de Autonomía del País 
Valencià (Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio), en su 
artículo 2, establecen la obligación de los poderes 
públicos de promover las condiciones para que la liber-
tad y la igualdad sean reales y efectivas, así como para 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud y facilitar la participación de todos los ciudada-
nos en la vida política, económica, cultural y social, y 
en consecuencia requiere avanzar en la lucha por la 
erradicación real de la pobreza en la que vive una parte 
importante de la sociedad.

Las prestaciones y subsidios condicionados al 
hecho de tener que trabajar o para encontrarse en una 
determinada situación socioeconómica, propios del 
actual estado del bienestar, en tanto que incompati-
bles con el trabajo remunerado inciden en el mercado 
laboral de forma diversa y, en algunos supuestos, de 
forma negativa, favoreciendo el trabajo no declarado 
y desincentivando especialmente el trabajo a tiempo 
parcial.

Resulta necesario, pues, constatar que el actual sis-
tema de prestaciones económicas condicionadas, a 
pesar que ha contribuido, y contribuye, a paliar parcial-
mente la falta de ingresos económicos en situaciones de 
desempleo y/o imposibilidad de trabajar, es insuficiente 
para resolver la situación de pobreza en la que malvive 
una importante parte de nuestra población, y por eso es 
necesario replantear la actual política de prestaciones y 
subsidios económicas condicionados para intentar 
hacer frente y resolver esta situación de pobreza.

Conjuntamente a la situación descrita, la precarie-
dad laboral continua siendo muy elevada y el descon-
tento con el trabajo remunerado también está muy 
extendido (causa, como es bien sabido y como remar-
can muchos expertos, de grandes ineficacias laborales y 
económicas). Estas tres realidades —pobreza, precarie-
dad y descontentamiento laboral— forman el substrato 
de la propuesta que a continuación se especifica.

Pero hay que tener presente otras consideraciones. 
El trabajo ha sido considerado hasta los años sesenta 
equivalente a trabajo asalariado o remunerado en el 
mercado. En otras palabras, el trabajo relacionado con 
la producción.

El trabajo asalariado es un subconjunto del trabajo 
remunerado en el mercado. El trabajo asalariado es 
una forma de trabajo, muy importante, ciertamente, 
pero sólo una forma de trabajo. El hecho de considerar 
que el trabajo asalariado es la única forma de trabajo 
significa estipular que otras actividades, como por 
ejemplo el trabajo doméstico y de cuidado de los otros 
o el trabajo voluntario no remunerado, no lo son. En 
realidad, si el trabajo asalariado o por cuenta de otro 
fuese la única actividad que estuviese incluida exclusi-
vamente en la definición de trabajo, eso comportaría la 
injustificada afirmación según la cual en el espacio 
económico español habría actualmente entre un 35 por 
ciento y un 40 por ciento de personas «trabajando». De 
aquí se podría continuar infiriendo que el 60 ó 65 por 
ciento restante «no trabaja». La valoración social de 
los trabajos no remunerados en el mercado está aumen-
tando en los últimos años. El hecho que la Mesa del 
Parlament de Catalunya admitiese a trámite, en el mes 
de marzo de 1997, una proposición —no de ley sobre 
la medida y la valoración cuantitativa del trabajo no 
asalariado de las mujeres y de los hombres en Cata-
lunya (Butlletí Oficial del Parlament de Catalunya, 10-3-
1997) es un indicio. 

Esta Proposición no de Ley fue adoptada por la 
Comisión Política Social de este Parlamento el 14 de 
abril de 1997, que resolvió que el Parlament de Cata-
lunya instase al Gobierno a:

«Continuar la participación en los fórums y las ins-
tituciones permanentes para proseguir la adopción de 
metodologías específicas de medida cuantitativa y de 
valoración económica del trabajo no asalariado en 
Catalunya.»

«Continuar efectuando la producción y el segui-
miento periódico de la información y promover la ela-
boración de estudios para la valoración efectiva del 
trabajo no asalariado a partir de los datos resultantes de 
la aplicación de las metodologías existentes y de las 
que se puedan adoptar, para poder tenerlas en cuenta en 
la planificación de políticas generales orientadas a la 
consecución de la igualdad de oportunidades entre los 
hombres y las mujeres» (Butlletí Oficial del Parlament 
de Catalunya, 28-4-1997).



Congreso 4 de febrero de 2005.—Serie B. Núm. 154-1

3

Hay buenas razones para pensar que la tipología del 
trabajo se puede dividir en trabajo con remuneración en 
el mercado, trabajo doméstico y de cuidado de los 
otros, y trabajo voluntario. El trabajo con remuneración 
en el mercado recibe a veces el nombre de ocupación. 
Más allá de las palabras, se quiere alcanzar la actividad 
que permite acceder a una fuente de renta, que será: un 
salario, si el perceptor es una persona con empleo 
dependiente de otra; un beneficio, si lo recibe una per-
sona propietaria de medios de producción; y una pen-
sión, si la persona ya se ha retirado de la actividad 
laboral remunerada.

El trabajo doméstico, también denominado repro-
ductivo o de cuidado de otros, tiene muchas definicio-
nes. A pesar de todo, hay unas constantes en todas las 
definiciones que podemos encontrar que aluden a la 
actividad realizada en la casa, a las tareas de atención y 
cuidado de los menores y de los ancianos de la casa, 
etcétera.

Por trabajo voluntario se tiene que entender la ocu-
pación del tiempo propio en actividades dedicadas a 
los otros sin remuneración y que no forman parte del 
trabajo en el ámbito privado y doméstico. El trabajo 
voluntario alcanza campos tan diversos como el de los 
servicios sociales, la asistencia sanitaria, la educación, 
la solidaridad con la población pobre, la reinserción 
laboral de los presos, el asesoramiento a mujeres mal-
tratadas y la atención de enfermos de SIDA, entre 
otros.

Los trabajos mencionados, con remuneración en el 
mercado, doméstico, de cuidado de otros y voluntario, 
son trabajos necesarios para el funcionamiento de 
nuestra sociedad y esta constatación impregna cada vez 
más nuestro tejido social.

Pero actualmente, muchas personas no tienen la 
libertad real de escoger entre los tres tipos de trabajo 
mencionados.

Por todos los motivos expuestos anteriormente, se 
propone el establecimiento de una Renta Básica de 
Ciudadanía definida como un ingreso económico paga-
do por el sector público a cada ciudadano y ciudadana 
de pleno derecho, incluso en el caso que no quiera tra-
bajar remuneradamente, independientemente de otras 
posibles fuentes de renta que pueda poseer y sin impor-
tar con quien conviva. La cuantía de esta Renta Básica 
de Ciudadanía que quiere establecer la presente Propo-
sición de Ley siempre estará por encima del umbral de 
la pobreza y sus principios serán terminar con la pobre-
za, evitar la estigmatización de aquella parte de la 
población que tiene que demostrar su incapacidad para 
obtener recursos a fin de acceder a un determinado sub-
sidio, e incrementar el grado de autonomía, el aumento 
de la libertad real «de buena parte de la población en 
sus elecciones de participación en el mercado de traba-
jo y la racionalización del sistema de prestaciones 
sociales.

La creación de esta Renta Básica de Ciudadanía, en 
tanto que comporta una modificación en profundidad 

del actual sistema de protección pública, requiere tomar 
medidas de carácter legal, fiscal, económico-financiero 
y de gestión que necesariamente tienen que ser tenidas 
en cuenta a la hora de promulgar la ley que establece la 
Renta Básica, así como los regímenes transitorios 
imprescindibles.

TÍTULO PRELIMINAR

De la Renta Básica

Artículo 1. Objeto de la protección.

La presente Ley de creación de la Renta Básica 
tiene por objeto el establecimiento de una prestación 
económica, una Renta Básica de Ciudadanía, universal 
e incondicionada, que se hará efectiva a cada ciudadano 
de pleno derecho que pueda acreditar su residencia en 
el territorio del Estado, incluso en el caso que no quiera 
trabajar remuneradamente e independientemente de 
otras posibles fuentes de renta que pueda poseer, y sin 
importar con quien conviva.

Artículo 2. Niveles de protección.

1. La Renta Básica se hará efectiva a todos y 
cada uno de los ciudadanos y ciudadanas de pleno 
derecho que acrediten su residencia habitual en terri-
torio del Estado, desde el momento de su nacimiento 
y durante su vida, en una cuantía nunca inferior al 
umbral de la pobreza, aunque se podrán establecer 
diferentes cuantías en función exclusivamente de la 
edad del preceptor.

2. El criterio de la edad para el establecimiento de 
diferentes cuantías de la Renta Básica sólo podrá com-
portar la existencia de tres grupos perceptores: el for-
mado por las personas menores de 18 años, el formado 
por las personas de entre 18 y 65 años y el formado por 
las personas mayores de 65 años.

3. La Renta Básica se hará efectiva en pagos men-
suales durante los doce meses del año.

Artículo 3. Personas protegidas.

El derecho a la percepción de la Renta Básica de 
Ciudadanía es inherente a la condición de ciudadano 
de pleno derecho, de acuerdo con el artículo 11.1 de la 
Constitución Española.

Este derecho sólo se podrá ejercer cuando se acredi-
te la residencia habitual en el territorio de alguna de las 
Comunidades Autónomas del Estado en los términos 
que se determine reglamentariamente.

Artículo 4. Acción protectora.

La Renta Básica de Ciudadanía es la prestación que 
se hará efectiva en la cuantía y condiciones establecidas 
en la presente Ley.
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TÍTULO PRIMERO

De los principios generales y de las finalidades

Artículo 5. De los principios generales orientadores.

Los principios básicos de la Renta Básica serán:

a) El carácter universal de la prestación económica.
b) El carácter no condicionado al hecho de haber 

trabajado de forma remunerada, sin que se considere su 
situación socio económica e independientemente de los 
ingresos o rentas que se tengan, sean personales o fami-
liares.

Artículo 6. De las finalidades que se persiguen.

Mediante la creación de la Renta Básica se persi-
guen las diferentes finalidades:

a) Acabar con la situación de pobreza de la ciuda-
danía, garantizando una renta mínima suficiente para 
satisfacer las necesidades básicas.

b) Evitar la estigmatización de aquella parte de la 
población que tiene que demostrar su incapacidad para 
conseguir recursos a fin de poder acceder a un determi-
nado subsidio.

c) Incrementar el grado de autonomía y libertad 
real de buena parte de la población en sus elecciones de 
participación en el mercado de trabajo.

d) Racionalizar el sistema de subsidios condicio-
nados del actual estado de bienestar.

e) Evitar los efectos perversos que el actual siste-
ma tiene en la existencia de determinados casos de 
fraude y en la existencia de una economía sumergida. 

TÍTULO SEGUNDO

Régimen de las prestaciones

Artículo 7. Nacimiento del derecho.

El derecho a percibir la prestación económica de la 
Renta Básica se inicia con el nacimiento o la obtención 
de la condición de ciudadano de pleno derecho. 

Artículo 8. Duración del derecho.

El derecho a la Renta Básica se mantendrá durante 
toda la vida del perceptor.

Artículo 9. Cuantía de la prestación económica.

1. La prestación económica de la Renta Básica no 
podrá ser nunca inferior a la cantidad económica que 
conforma el umbral de la pobreza de cada Comunidad 
Autónoma la cual se determinará y publicará cada año, 

y que será revisada anualmente según el IPC de cada 
una de las Comunidades Autónomas.

2. A estos efectos el Gobierno estatal, previa con-
sulta preceptiva con las Comunidades Autónomas, fija-
rá anualmente la Renta Básica correspondiente a cada 
Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta el Índice de 
Precios al Consumo de cada una de las Comunidades 
Autónomas y el umbral de la pobreza de cada Comuni-
dad Autónoma.

3. Para las personas mayores de 18 años, la cuan-
tía de la prestación económica mensual será, como 
mínimo, del 100 por ciento de la cantidad que confor-
ma el umbral de la pobreza

4. Para las personas menores de 18 años, la cuantía 
de la prestación económica mensual será, como mínimo 
el 50 por ciento de la cuantía fijada en el párrafo anterior.

5. Para las personas mayores de 65 años, la cuan-
tía de la prestación económica mensual será, como 
mínimo el 10 por ciento superior de la fijada en el 
segundo párrafo de este artículo.

6. La Renta Básica regulada en la presente ley, en 
su cuantía, es inembargable.

Artículo 10. Extinción del derecho.

Desde el nacimiento y hasta la muerte, el derecho de 
la percepción de la Renta Básica sólo se podrá extin-
guir como consecuencia de la pérdida de la condición 
de ciudadano de pleno derecho.

Artículo 11. Automaticidad del derecho a la Renta 
Básica.

La entidad gestora correspondiente de cada Comu-
nidad Autónoma procederá al pago de la prestación 
económica a todos y cada uno de los ciudadanos de 
pleno derecho que acrediten su residencia habitual en 
su territorio, en los términos que se establecerán regla-
mentariamente.

Artículo 12. Régimen de compatibilidades e incom-
patibilidades.

La retribución de la Renta Básica será compatible 
con cualesquiera rentas de trabajo.

La percepción de la prestación económica de la 
Renta Básica es incompatible con la percepción de las 
prestaciones económicas derivadas de las contingen-
cias previstas en el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado mediante Real Decre-
to 1/1994, de 20 de junio, y con la percepción de cual-
quier ayuda económica de carácter social, personal y 
no contributiva hecha efectiva por el estado, las Comu-
nidades Autónomas, las entidades de la Administración 
local o cualquier otra administración pública, siempre 
que las mencionadas prestaciones y ayudas sean de una 
cuantía superior a la que corresponda de Renta Básica 
de Ciudadanía.
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Artículo 13. Carácter de la Renta Básica.

Las prestaciones económicas de la Renta Básica se 
considerarán no contributivas y quedarán exentas del 
carácter de renta a los efectos de aplicación de la nor-
mativa legal del Texto Refundido del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, o de cual-
quier otra figura tributaria que en el futuro lo substituya 
en parte o totalmente.

TÍTULO TERCERO

Régimen financiero y gestión de las prestaciones

Artículo 14. Financiación de la Renta Básica.

1. La Renta Básica se financiará con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado y de los de las 
Comunidades Autónomas.

2. La implantación de la Renta Básica podrá arti-
cularse con una reforma de la imposición directa e 
indirecta.

Artículo 15. Gestión.

1. El pago y la gestión de la Renta Básica recaerá 
en el Gobierno de cada Comunidad Autónoma, la cual 
administrará la Renta Básica de Ciudadanía en su terri-
torio.

2. La Administración General del Estado consig-
nará en sus presupuestos anuales la cantidad a transferir 
en concepto de Renta Básica a las Comunidades Autó-
nomas.

Disposición adicional.—Modificación del Texto 
Refundido del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 3/2004, de 5 de marzo, en materia de rentas 
exentas.

Se añade una letra u) al artículo 7 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 3/2004, de 5 de marzo:

«Rentas exentas. Estarán exentas las siguientes 
rentas:

u) La Renta Básica.»

Disposición final primera. Disposiciones de desarrollo.

El Gobierno del Estado y los de las Comunidades 
Autónomas dictarán las disposiciones que sean necesa-
rias para el desarrollo de esta Ley, en un plazo máximo 
de un año desde su publicación.

Disposición final segunda. Disposición de desarrollo.

El Gobierno determinará reglamentariamente la 
entidad gestora de la Renta Básica, así como el régimen 
de su funcionamiento, teniendo en cuenta las compe-
tencias que podrían corresponder a las Comunidades 
Autónomas.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero  
de 2006.
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